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Redacción

Una jueza envía carta y un cómic a niños que
tienen que declarar en un juicio

https://www.youtube.com/watch?v=0-kWJrbsY1Y

En los procedimientos judiciales de separación o divorcio de parejas que han tenido hijos en la 

relación, éstos se van a ver directamente afectados por las decisiones que termine tomando el

tribunal, independientemente de si son adoptadas de mutuo acuerdo por los padres o impuestas por el

juez.

Los menores de edad tienen derecho a ser oídos en los procesos judiciales y administrativos que

les afectan, por lo que en muchas ocasiones tienen que pasar el mal trago de declarar en un ambiente

que les es ajeno y que les puede imponer.

La magistrada del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Familia de Móstoles (Madrid) ha

puesto en marcha una creativa iniciativa que tiene por objeto explicar a los menores de edad en qué

consiste el proceso. Días antes de que se produzca la declaración del menor, la magistrada, Natalia 

Velilla, envía una carta y un cómic de carácter explicativo tanto a la madre como al padre para

que éstos se lo entreguen a los menor
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https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

